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ASOCIACIÓN NOTARIOS,
RONDA UNIVERSIDAD
Ronda Universidad, 35, 1% 1%

Tels. 93 302 40 00 - 933024278

Fax. 93 301 14 56
08007 BARCELONA.        

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ---=---=-=--

(PODER)==“op

OTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS, S.L." — ei 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. ================-o-o--

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE;: ===35

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta,

con D.N.I. número 23816083C. --==================.-

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada "“VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -—Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4” planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el

   



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con

 C.I.F. numero B-65161572. --

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

pox el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. =--=====“—-=====--

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

LAA de 2.012, según justifica con una



rs

ras,
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certifácación que del mismo me entrega, expedida

por a propia señora cCompareciente, Doña Maria

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus copias. =-—-—=-=—==========-=-=---

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES. ==="===---

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente, "===

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

 

 efecto, OTORGA: ------

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. =="-===="===--=-=-

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

BOALo

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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JAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

 

  

  
    
  
  

  

o dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

perjuicio de las remisiones de obligado

umplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instrumento público, su facturación y, en

u «caso, seguimiento posterior y las funciones

ropias de la actividad notarial. El responsable de

stos datos es el propio Notario autorizante del

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

ago las reservas y advertencias legales,

specialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.==ANA

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notaxio,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

 números 5430789, 5430790 y el presente. -==----

Sigue 'la firma del compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . ===

Sigue Documentación Unida
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Dolfa tala Laura Fguer Agnono, como Sectetano del Consejo de Adminisuación de VINALLOP
[ESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal

CERTIFICO

en el Acta dal Consejo do Adminisuación, celebrada cl 02de fobraro de 2012, hollándoso presentes.
   sober, Sres. Gerard Garcta » Gossull Rovia,

Quienes unánimemento acordaron constluisso en sesión dol Consejo de Adminisiración, unánimemente
aceplaron su colebración bajo la Presidencia do Garard Garcia-Gassull Raviia, y actuando como
sctetario Mora Laura Ferres Agnone, por haber sida elegidos por los presentes por unanimidad. Se
adoptaron por unanimidad los sIgulantes gcuerdos, entra ouos que no los contradicen, lodos ellos
comprendidos deniro del Orden dol Día que unánimemente se aceptó pora ol desarrollo de la sesión,y
quelteralmento lanscrilos dicen así:

ACUERDOS

PRIMERO. Se acuerda olo:gar poder ospecial, lan amplio y suliclania como en desecho se requiera, a
favor do:

- Don Andrés Narvaoz, mayor de edad, do nacionalidad Ecuatoriana, con pasaporte númato
1717461089, en vigor y cédula 1717461089, como opoderado, pera la Resolución No.
$0.5G.G.09.03, de 26 do octutra de 2009, de la Superintendencia do Compañíasde la
Ropública del Ecuador,conforme alo establecido en el numoral 5 do la reforida Resotucón.

Para que en nombre y representación do la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la *Sociedad”),
pueda ejercerlas siguientes facultados:

(0) Resizar las transferencias do seciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como
Cedento o Cosionarlo, y acquiera o ceda las acciones o paricipaciones que fueren
secosañas en sociedades anónimas, civiles, compoÑlas de responsabilidad limitada, de
economía mbda, colectivas, on comandila simplo o en comanda dividida por pcelones. o en
asociaciones de cuentas En parúcipación, o do la naturaleza quo fuera de acuerdo a la
normativa vigente enla República del Ecuador;

(Hi) Susctible los contratos, escrituras o documentos qua fueren necesarios con ol fin de ronlizar o
“aceptarlas tsanslorencias o coslones de parielpaciones o acciones,ass mismoo)mandatario
está facultado para realizar los tiámiles que precisaren anto cualquier persona natural o
jurídico, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las miencionadas
lansferencias o cesiones de acciones o participacionos; y

(5) Comparecera las juntas genetalos de socios o deaccionistas de lascompañias o sociedades en
as que la Sociedad tenga acciones o panteipaciones, con voz y voto, como tomarlos
resoluciones que fueren nccosarlas y a suscribe la listo de saístencia o las actos do las
coleridasjuntas,

  

   

El Apoderado no podrá delogar o sustiult el presenta poder.

El Apoderado, aceplando y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presento
documento, acuerda mantener Indemno al FIRMANTEconta cualquier responsabilidad, obligación,
reclamo, costo o exponsa y acuerda rembolsarlas mismas fincluyendo costos legales y gastos) que el
FIRMANTE sulta o tenga quo incurrir como resultado do la ejecución de los actos aulorizados en esto
Podor o como consecuencia de la ejecución quo del mismo eoalice cl apoderado.

 
;
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El Apoderado deberá tnlormar al FIRMANTE con toda la información, cifras,hechos y Lansacciones en
los cuolos enven o teallcan como resultado del presente poder, y deberá remite copla de todos los.
documentos quo sean ejeculados con basecn el presente poderal FIRMANTE.

'SEGUNDO.- Facuiter expresamente a todos los miembros del consejo de administración, para que
cualesquiera de ellos, soidarta o Indistintamanto, puedan etever a público los acuordos adoplados por el
Consejo de Administración, Esculándoles especialmente en lodo lo necesario y convonlento para su
ejecución. desarrollo y cumplimiento, para fizmar cuantos documentos pÚbICOS o privados Sean precisos
y convenientes y gara realizarcuantas actuaciones convengan bastallegara su Inscripción on el Registro
kercantl, pudiendo otorgar escdturas de tecólicación, subsanación y/o nclacación o la vista de las.
sugerenciasverbales ylo catiteación del RegistradorMercantil.

A continuación fue suspendida la sesión duronto unos minutos con el objeto de redactar al Acta, que
seguidamento fus leida por el Secretario, aprebada por unanimidady firmada portodos los miembros del
Consejo de Administración.

Y para quoasí consta y surta los efectos lagalos oportunos,expido la presenta cortiicación, con ol Visto
Bueno del Presidente, en Bascelona a 02 defebrero de 2012.

 

  
Faroragnone

   

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
PTETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cnÉáFOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS7 ¡'OTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo Y
dia de su autorización. DOY TEMSL

4 2 de
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El presente folio es el agregado al documentoen el quefigura la firma de DON JAVIER MARÁNEZ
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,”
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos
notariales.

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

 

4. Pals: España
Country / Pays:

El presente documento público
This public document / Lo présent acte public

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
hasbeen signed by f
a été signé par bos j3. quien actúa en calidad de NOTARIO zi p
acting in the capacity of + í
agissant en qualité de » ñ
4,y está revestido dol sollo/limbre dela Notaría 7
bears the seal / stamp of
est revélu du sceau/limbre de / -,

 

Certificado : ¿
Centified / Attestó É

5.en BARCELONA 6.el día 7 de febrero de 2012
a/a the/le
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
y / par

8. bajo el número 6708/2012

  

 

  

N?/ sous n? a

9. Sollo / timbre: 40. Firma:
Seat alamo: ge pÚBLICA Signaturo / Sig; :l
¡ceau timbre:   

SELLO67

 

José Alverto Marín Sánchez
Vicedecano   
 

Esta Apostilla certifica únicamentela autenticidad de la firma, la calidad en queel signatario del documento haya actuadoy.
en su caso,la identidad del sello o Uimbre del que el documento público esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documentopara el cual se expidió.

This Apostille only cenifies the authenticily of the signature and the capacily of the person who hassigned the public
document, and, where appropriate,the identily of the seal or stampwhich the public document bears.
This Apostille does not certify the content of the document for which il was issued.

Celte Apostille alteste uniquement la véracité de la signatura, la quatité en laquelle le signataire de 'acte a agi el, le cas
échéantlidentité du sceau ou timbre dontcel acte public est revétu.

Celle Aposlille ne certifie pas le contenu de l'acto pour lequel elle a 6tó ómise.



t

 



 

   PAPEL EXCLUSIVO PANA DOCUNENTOS NOTARIALES

 

N* Comunicación: 1116391800

VINALLOP INVESTMENTS SLU. o

CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 A
08007 BARCELONA

BARCELONA

  

N? REFERENCIA: 20110571779

Lasautoridadesfiscales de ESPAÑAcertifican que en cuanto les es posible conocer
The tax Authorities of SPAIN centify thatto the best of their knowledge

VINALLOP INVESTMENTSSLU.con NIF: B65161572

Es residente en ESPAÑA.
Is resident of SPAIN.

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en:
You can viewthis certificate at the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at:

*Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página.
by using the secure verification code provided at the bottom ofthe page.

Se expideel presente certificado a petición del interesado.
This certificate is issued at the requestof the applicant.

BARCELONA, 7 defebrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria ,

Fdo.:

 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

Documento firmado electónicamente (A.D.1871/2008). Autenticidad varicablo medianteCódigo Seguro Verticación SESFOIFICIAZ0FS en wwagenciaributara.gob.es
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Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notaría
con residencia en Barcelona, DOY FE: a

Quela presente fotocopia extendida en este solo folio de pap
serie AM, número el presente, es reproducción exacta del do
original que ha sido exhibido y he devuelto.

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n' 483.
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciriéo FOLIOS
4NOTARIALES,
“INVERSO DESDE

ELONA, El mismo

  

  

  
  EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE

dia de su autorización.
 





  
 

  

 

1.País ESPAÑA-----

2.

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

El presente documento público -

ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER - - 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de -

5.

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta

8.bajo el número: -11400/2011----

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor -
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en el folio número AH2439496 de papel exclusivo
para documentos notariales.

   
BARCELONA= ==>ont

CERTIFICADO

en BARCELONA----=-=-= --- 6.el día 2 de marzo de 2011-----=-- 

 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña

  

9.Sello/timbre: 10.Fixma:

e,

 

   

 
antg, ES

71 FE PUBL
8 d NOTARIA

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano

  

 

 
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- Enaplicación a la Ley Notanal DOY FÉ
que la fotoconía que antecede está conforme conel

ORIGINAL que me fue presentado en...1O.......hoja(s).

   01

  

E

m
0



 

   acot

Factura: 001-002-000051949

Escritura N*

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona

Natural

Persona

 

Nombros/Razón social

SCHOLEM APPEL MARCEL

Nombres/Razón social

 

  

20171701002P00408

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

20171701002P00408

ACTO O CONTRATO:
DECLARACION JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA

31 DE ENERODEL2017, (17:26)

OTORGADO POR
Documentode No,

identidad Identificación
NacionalidaTipo intervininete Calidad Persona quele representa

GEREN [CENTRO COMERCIAL EL
TE CONDADO SA

REPRESENTAND: COLOMBIA
OA NA,CÉDULA 1712271673

AFAVOR DE
Documento de No. Nacionalida

identidad Identificación dTipo interviniente Calidad Porsonaque representa

 UBICACIÓN
 Provincia Cantón Parroquia
 PICHINCHA  QUITO INAQUITO. 
 

 DESCRIPCION DOCUMENTO:
 OBJETO/OBSERVACIONES:  
 CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA

 
 

  

  
  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

 
 





DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-02-P-

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

treinta y uno de enero del año dos mil diez y siete, ante

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón

Quito, comparecen a la celebración de la presente Declaración

Juramentada, el Ingeniero Marcel Scholem Appel, en su calidad

de Gerente y por tanto representante legal de la compañía

CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. El compareciente es mayor

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad colombiana,

con domicilio corporativo en esta ciudad y cantón Quito en

la Avenida Mariscal Sucre, sin número y John F. Kennedy,

Centro Comercial El Condado Shopping, correo:

mscholemtelcondadoshopping.com y teléfono tres ocho cero dos

cuatro cero cero, legalmente capaz para contratar y poder

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado sus documentos de ¡identidad que en copias

certificadas adjunto como habilitantes y dice que eleve a

escritura pública la siguiente minuta que se transcribe a

continuación: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo a su cargo

sírvase incorporar una escritura pública que contenga una

  



Declaración Juramentada, al tenor de las cláusulas que se

estipulan a continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece

al otorgamiento de la presente escritura pública, el

Ingeniero Marcel Scholem Appel en su calidad de Gerente y

como tal Representante legal de la compañía CENTRO COMERCIAL

EL CONDADO S.A., de conformidad con el nombramiento que como

documento habilitante adjunto.- El compareciente es de

nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado en la

ciudad de Quito, legalmente Capaz para contratar y

obligarse.- SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Ingeniero

Marcel Scholem Appel, en mi calidad de Gerente y como tal

Representante Legal de la compañía CENTRO COMERCIAL EL

CONDADO S.A., así como conocedor de las penas de perjurio,

declaro bajo juramento que de acuerdo a lo requerido en el

artículo veinte de la Ley de Compañías y artículo cuatro del

Reglamento sobre la Información y Documentos que deben

remitir las Compañías sujetas al Control y Vigilancia de la

Superintendencia de Compañías que cuenten con Sociedades

Extranjeras en Calidad de Socios oO Accionistas, las

accionistas extranjeras de la compañía CENTRO COMERCIAL EL

CONDADO S.A.; esto es, la compañía ALMOSTER INVESTMENTS,

S.L., existe y está legalmente constituida en España,

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno

funcionemiento; la compañía BALTICSUR CORPORATION S.A.,

existe y está legalmente constituida en Costa Rica,



    

 

DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR  , S
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 7 PY,

[2

MEOMEFARDDES. actualmente operativa y/o en

funcionamiento; la compañía INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO

RENDIMIENTO  I.S.A.R. S.A., existe y está legalmente

constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente

operativa y/o en pleno funcionamiento; y la compañía VINALLOP

INVESTMENTS S.L., existe y está legalmente constituida en

España, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno

funcionamiento.- Usted señora Notaria, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta

declaración juramentada.- La misma que «queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra

firmada por la Abogada Elina Albornoz Garzón, matrícula

profesional número cinco mil quinientos setenta y cuatro del

Colegio de Abogados Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura se han observado todos los preceptos

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída

que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica

y firma, en unidad de acto, quedando incorporado en el

protocolo de esta'notaria, de todo lo cual doy fe.
3

YDilo

MARCEL SCHOLEM APPEL
C.1. 11129211693

 

  

  
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Quito. 31 de Marzo del 2016

Señor 1

MARCEL SCHOLEM APPEL

Ciu

  

Do mi consideración:

 

Por medio a

Ordinaria

; celebrada en
       

  

la presente. me diñio a usted
> Accionistas de la compañía

sta Jech

aña antes snencionada. pa

ra comunicarlo que da Janta General
L CONDADO

ode GERENTEde la

 

    
  el periodo de dos años.

 

La representa “ompañía tanto judicial como extrajudicialmente la tendrá

 

el Gerente.

 

La compañia CENFPRO COMERCIAL EL CONDADOS.A

escrita pública otorgada
del Camion Quito, Dr. Ru:

se consiómediame

 

  
17 de mayodel año ¿me el Motario Décinto Primero    rado Valdez. y en el Registro Me «el

Camón Quito. 1 18 de julio de 1978. bajo el núricro 642 del Registro Mercantil.
109%

  
  amo

Memamente,

Dr. Juan Fernando Salazar Ligas

PRESIDENTE

Razón de Aceptación: Wepto el cargo para el cual he sido electo.

Quito. 31 de Marzo del 2016

Ing. Marcel Scholem Appel
GLRLMIE

Nacionalidad: Colombiana
CA. 171227167-3
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ME
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRANMIENTO....

[TRÁMITE NÚMERO: Me SS

 nee

 

 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO: [11583
FECHA DE INSCRIPCIÓN: Y 15/04/2016
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 5400 >

|REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: MERCIAL EL CONDADO S A

 

 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEL O   
i IDENTIFICACIÓN

CARGO:
¡ PERIODO(Años):

 

   Y

 

 

DATOS ADICIONALES:
DEL 13/07/1978 MOT.11 CEL 17/05/1978.- AFOU. |

 

 

 

; CUALQUIER EMMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVAUDA, 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN SENBLANCO NO SON NECESARIOS PARA al

LIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMÁUVA VIGENTE.  

 

 

 

  Lal E

 

 

AAAA $
DRA. JOHANNAELIZABETH CONTRERASLOPEZ, (DELEGADA-=RESOLUCIÓN 003-RMO-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO "009%

 

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
De conformidad conlo dispuesto en el Art 18 de la Loy

Notarial, doy fé y CERTIFICO que cl presente

documento es fi COPIA DEL ORIGINAL, y que obra

des. toja(s) útil(es), que meo fue presentado para
este efecto y que acto seguidoy al interesado. Lao

Quito, a... DL.OS.1D,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1790375498001

RAZON SOCIAL: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA

NOMBRE COMERCIAL: . CONDADO SHOPPING

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: SCHOLEM APPEL MARCEL

CONTADOR: SANCHEZ GJACHAMIN MANUEL VINICIO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/07/1978 FEC. CONSTITUCION:

FEC.INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACION: 07/08:2014

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE CONCESION DE BIENES INMUEBLES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

  a COTOCOLLAOBar
L CONDADO

    
 
Provi

  

 

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

” DECLARACIÓN MENSUALDEIVA

 $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: REGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0

   
 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro quelos datos centenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que deella se
deriven (Art. 97 Código Tributano, An. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUC).
Usuario: HEWGO31012 Lugar de emisión: QUITOMIA INTEROCEANICA YFecha y hora: 07/08/2014 13:52:11

Página 1de 2:

  

  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1790375498001

RAZON SOCIAL: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/07/1978

NOMBRE COMERCIAL: CONDADO SHOPPING FEC. CIERRE:

a FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

ACTIVIDADES DE CONCESION DE BIENES INMUEBLES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: EL CONDADOCalle: AV. MARISCAL SUCRE Número:
SiN Intersección: JOHN F. KENNEDY Referencia: DIAGONAL AL PARQUE DE LA JUVENTUDEdificio: ZL CONDADO SHOPPING
Telefono Trabajo. 023802400 Fex' 023802401 Email vsanchezQelcondadoshopping com

  
    

    

    

que ci

    

E
:

doc
CoPiA DEL ORIGINAL, y 8 obra

documento
fojais) ú que mefue pr a

de. S
este efectoy a 8
Quito. A

 

OGeagado 0
0

erpanr

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactosy verdaderos, porlo que asumo la responsabilidadlega! que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUCy Art 9 Reglamentopara la Aplicación de la Ley del RUC).
Usuario: HEWGO31012 Lugar de emisión: QUITO/VIA INTEROCEANICAYFechay hora: 07/08/2014 13:52:11
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Direccion General de Registro Civ
Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712271673

Nombres del ciudadano: SCHOLEM APPEL MARCEL

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA

 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963

Nacionalidad: COLOMBIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: HELLER RAPAPORT ELIZABETH DEBORAH

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1989

Nombres del padre: SCHOLEM RUDOLF

Nombresde la madre: APPEL DORA

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2016

Información certificada a la fechar 31 DE ENERO DE 2017

Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA- PICHINCHA-QUITO-NT2 - PICHINCHA - QUITO

conocida [El
Digitally signed py JARQE E
OSWALDO TRÚ RATES e
Date: 2017 01.F117:p449 ECT

+ Reason: Firma EMctrónica

     
N? decertificado” 175-006-19400

|

 

    

 

   

  

     |
o

 

 

 

 

 l Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmadoelectrónicamente___

   1 DDpnl-008-1934

  Vigencia: 1 mes 6 1 validación desde la Iecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venticaciones solicite un nuevo cert
Confirmela información ingresando el númerode cerificado en: https: //virtual.registrocivil.aob.ec
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De contormidad conlo dispuesto en cl Art. 18 de la Ley

Hotanal, doy te y CERTIFICO que el presente

ento es fol COPIA DEL ORIGINAL. y que obra

|. toja(s) útiles). que me fue presentado para
ivi alunteresado.

 slocu
de.

este efecto y que acto seguido d
COCÍ

   

 

 

     QUÍLO, Dardo

pasibelgado Loo:
Mbs ar A entoj QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copiacertificada de la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga CENTRO COMERCIAL EL

CONDADOS.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta y uno de enero del año

dos mil diecisiete.

 


